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GACETA DE MADRID
DEL SABADO 6 DE JULIO DE 1816.

PRUSIA.
Berlín 8 de Junio.

S. A. R. el Príncipe Regente ha regalado á $. M. una gran cantidad de 
plantas exóticas. El señor consejero Orto irá dentro de pocos dias i Londres 
con el objeto de recibirlas y cuidar de su conducción.

En algunos periódicos se ha dicho que el pintor francés David , conocido 
por su conducta revolucionaria y su voto en la causa formada á Luis xvi, 
ha solicitado entrar al servicio de Prusia para entender en la conservación de 
las obras artísticas, y que el Gobierno no ha aceptado su propuesta.

GRAN BRETAÑA.
Londres 13 de Junio.

Un sabio portugués llamado D. Bernardino Antonio Gómez publicó ca 
1814 una memoria sobre la desinfección de las cartas procedentes de lugares 
apestados. Los 22 experimentos que hizo sobre este asunto se dirigieron á 
comparar y apreciar los diversos medios conocidos,ó que pueden idearse se
gún el estado actual de los conocimientos quimicos. De todas sus observacio
nes ha sacado el autor por conclusión , que para desinficionar las cartas no 
hay un medio mas seguro que el de la combustión del azufre con el salitre, 
pudiendo hacerse la operación sin abrir las cartas.

FRANCIA.
París 17 de Junio.

Amaneció el sol resplandeciente para ¡luminar este solemne dia, objeto 
de tantos deseos y esperanzas. A las ocho de la mañana los batallones de la 
guardia nacional de París , los de la guardia Real, las legiones departamen
tales y las de los veteranos ocupaban ebatrio de la iglesia metropolitana , y 
á poco rato se formaron en dos filas desde la plaza de la catedral hasta el 
palacio de las Tullerías.

A la misma hora se abrieron las puertas de la iglesia , y un concurso in
menso de mugeres ricamente adornadas, de militares y paisanos franceses, 
de oficiales extranjeros y de empleados públicos vestidos de gala, ocupo en 
breve los asientos que estaban preparados entre las balaustradas del coro v en 
las anchas galerías , desde donde se dominan el coro y la nave. E11 la distri
bución de los billetes se había observado el mayor orden , y asi es que todos 
los concurrentes estaban cómodamente coloca dos.

La iglesia metropolitana estaba magníficamente adornada. Ante su puerta



i upcíj'ul se había firmado una gran tienta cubierta de terliz, á fin de que tas 
t, uus pudiesen apeare tta los carruages á cubierto en caso de mal tiempo. 
Á Ja entrada de la nave y bajo del órgano se había corntruido un peristilo 
de 18 columnas de orden jónico, que sostenía una ancha tribuna, dispuesta 
en anfiteatro para colocar en ella un gran número de espectadores.

En los dos c stados de la nave se veían grandes tribunas dispuestas en 
anfiteatro, y en la parte superior de ellas se habían hecho dos corredores pa
ra facilitar el pa*o de la* personas convidadas a la ceremonia. Habia ademas 
en otro* sitios diferente* tribunas, y tanro estas como el cuerpo de la iglesia 
ot’re ian lo* adori o* iras txqui itos, entre los cuales sobresalían los escudos 
de arma* del Duque y la Duquesa de Berry con los de Francia y Navarra.

A las 10, h >ra en que se llenó de gente roda la iglesia, y en que la ilu
minación mas b litante competía débilmente con el esplendor del dia mas 
hermoso , fueron introducidos los mariscales , los grandes cruces, tos pares de 
Francia, l<»s individuos de la camarade los diputados que aun residen eo Pa
rís, los tr bunalts, el cuerpo municipal,}' un gran número de oficiales gene
ralas y sugerí* res, todos los cuales fueron sucesivamente ocupando sus asien
to*. Pee» tiempo después fue introducido el cuerpo diplomático, al que si
guieron los mici tros del Rey y los individuos de su consejo: todos estos per
sonajes atravesaron una fita doble de loo suizos vestidos de grande uniforme 
á lo H nrique iv.

A la* ti *e practicaron en el gabinete grande del Rey, en el palacio de 
las Tuderías, las forma idades exigidas para el acto civil de S. A. el Duque 
de Berry. A tas rr y media una salva de artillería anunció la salida de S. M.t 
en c» a carroza iban Midama y SS A A. el Duque y la Duquesa de Berry.

El estado ma)or de la primera división militar, el estado mayor de la 
plaza y el de La guardia nacional, mandado por el mariscal duque de Reg— 
gio, ibar. al frente de la comitiva militar, que se componía de varíes desta
camentos de tropa* de casa Real , y de otros mucho-s de infantería y caballe
ría d^ la guardia nacional, y de las tropas de línea.

Todas las casas estaban ricamente colgadas‘.donde quiera se veia ondear la 
band era blanca; y se repetían con el mayor entusiasmo Jas agradables voces 
de viva el Rey, vivan Ls bortones. Un concurso inmenso h^bia acudido á 
los garages por donde debía pasar S M. , y las casas de la carrera e*tabai) 
llenas de gene, habiéndose alquilado á excesivos precios la mayor parte de 
lav ventanas.

Las aclamaciones de esta innumerable muchedumhre y de las tropas for
madas en la plaza anunciaron la Pegada de S. Vi. al templo, del cual salió 
inmediatamente el clero en procesión para recibir á S. M. bajo el palio.

S. A. el Du que de Angulema, seguido de su estado mayor, oyó el pri
mero los gritos de aleeria y amor que no pudieron contener los circunstan
tes á pesar de ln santidad del sitio. MunsL ur r vestido de uniforme de coro
nal general de i os guardias nacionales , se mostró» después lleno de satirícelo a 
V regoeqo , y á su vista se redoblt» e! entusiasmo del j úbíieo , que apenas pu
de» ' a crecer viendo entrar al Duque y a la Duquesa de Berry precediendo 
á S. \1. , quien eonvspondia con semblante expresivo á tas repetidas retama- 
cío i c s con que le saín o aban. Tras el paho iba /V l adanta sejuída de su jen— 
ti.hombre con ei brido de la mayor magnificencia. Su augusto y amable



semblante y el del Monarca presentaban fa imagen de la felicidad, que inspi
raban tanto su presencia como la solemnidad del dia.

La familia Rea! y las personas que habian tenido la honra de acompañar
los entraron en el coro, y al punto resonó en las bóvedas del templo la ar
monía de una grande orquesta, con la cual se mezclaban incesantemente loa 
gritos de viva ti Rey.

Sucedió luego un profundo silencio, y empezó la ceremonia del matrimo
nio , durante la cual hubo un gran concierto de música.

Concluida la ceremonia, y firmada la acta del matrimonio, volvió a po
nerse en marcha la comitiva ael Rey en el mismo orden, repitiéndose entre 
tanto las salvas de artillería. Habiendo llegado á palacio el Rey y la Real 
familia se pusieron al balcón, y al verlos el pueblo, que se habia agolpado en 
aquel sitio, repitió con el mayor entusiasmo las aclamaciones, manifestando 
en ellas la satisfacion que disfrutaba por su anhelada y conseguida felicidad. 
Para corresponder á estas demostraciones se necesitaba toda la expresión de 
benevolencia, de amor y sensibilidad con que el Rey y los Príncipes de su 
casa saben agradecer los obsequios que se les dirigen.

Entre tanto los campos Elíseos ofrecían al publico mil clases de diversio
nes, y el vino corría de varías fuentes con la mayor abundancia. Por la no
che hubo fuegos artificiales y hermosas iluminaciones, distinguiéndose entre 
ellas la del palacio y de los jardines, donde no cesaban las aclamaciones del 
pueblo, á las cuales correspondieron de nuevo el Rey y la familia Real, pre
sentándose en el balcón á las nueve de la noche.

Siguióse después el festin Real que estaba preparado en un magnífico sa
lón , donde fue admitido un gran número de personas.

En todo este glorioso dia se observó en los habitantes de París el mayor 
orden, no habiendo ocurrido desgracia alguna. Ultimamente la satisfacción 
fue completa, y todos dieron á S. M. y AA. las mas expresivas pruebas de 
amor y fidelidad.

Idem 2í.
El 19 del corriente dio un gran banquete el duque de Wellington , á que 

siguió un baile muy lucido.
Las autoridades de los departamentos del Loiret, del Alto-Marne, del 

Eura y Loira, del Somma, del Allier, del Ilie y Vilaine, del Charante, 
del Aube, de Loir y Cher, de la Mancha, de la Alta-Viena , del Alto Sao- 
na, de tos Vosgas, del Jura &c. &c. han presentado á S M. varias felicita
ciones en que se explican renovando su fidelidad, y detestando con horror 
los atentados cometidos en el departamento del Isere.

La vuelta del Rey y la paz hacen que nuestros puertos florezcan nue
vamente. El de St. Malo tiene en el dia 4600 marineros ocupados en la pes
ca de Terranova.

ESPAÑA.

Montilla 2.2 de May9.
Deseando los maestros de latinidad » poesía y clocuencii y los de primeras 

letras de las Reales clases de esta ciudad dar un testimonio nada equivoco 
de su incesante fatiga y esmero con sus discípulos, y los rápidos progresos 
de estos á pesar de la corta dotación de sus rentas, y no obstante haber ce-



Irisado ciaco meses hace'un et.i a.» ti público i presencia de las autoridades 
y üjo^-tos de la mayor dLtlntion é instrucción, en el que fueron examinados

7^

v aprobados 50 jóvenes de todas clases, efectuaron- otro el 4 de Abril del 
presente año, con asistencia del ¡lustre ayuntamiento, del señor vicario y 
Guras párrocos, los prelados de las religiones , los contadores y dependientes 
dd Excmo. Sr. duque de Medinaceli á su nombre , y un numeroso concurso 
de otros sujetos. Se dio principio al acto con un elegante discurso en obse
quio de nuestro augusto Soberano (como protector inmediato de estas aulas) 
y recuerdo de los deberes del hombre con sus semejantes, compuesto por el 
catedrático primero P. Josef María García Valenzucla , que pronunció en 
idioma latino D. Antonio Talegon y Perez, joven de siete meses de instruc
ción : después fue examinado en las oraciones latinas mas difíciles, gramática 
castellana y ortología , á lo que respondió exactamente con admiración y 
aolauso de todos: en seguida se presentaron 16 de la clase de mayores, res
pondieron á varios tropos y figuras, tradugeron varios autores ael latín al 
castellano y de este á aquel; distinguiéndose de los demas por su aplicación 
é instrucción D Eusebio Campuzano, D. Luis Piernas, P. Josef María Ruiz, 
P. Antonio Regidor, P. Manuel de Luque Castilla, P. Bartolomé Madrid, 
P. Patricio Macores y D. Josef Julio de Aguiíar; ú estos siguieron 17 del li
bro 4.0 para pasar al “).% los que dieron pruebas de su suficiencia en cuanto 
fiieron preguntados , con especialidad P. Andrés Valderrama , P. Josef Co
bos , P Pedro Ariza, P. Andrés Olaigui, D. Andrés Sotomayor, P. Fran- 
ciccode Salas y P. Juan Antonio García: posteriormente se presentaron 15 de 
la clase de menores, los que respondieron con propiedad i varias oraciones, 
géneros y pretéritos, en los que quedaron aprobados ; distinguiéndose de los 
demas por su particular aprovechamiento P. Josef Arjona, P. Josef Rioboo, 
P. Josef Cañizares y P. Laureano Castellano*- á continuación se examina
ron i3 jóvenes de escribir instruidos por el método de P. Torcuato Torio, 
formando varias letras con gallardea y desembarazo, respondiendo con el 
mismo á distintas preguntas de gramática castellana, ortografía y ortología, 
fo rmando después varios problemas de aritmética; distinguiéndose en este ra
mo D. Rafael Susbielas y Miranda, P. Francisco de Lara , P. Manuel In- 
fcausri, D. Mariano Polonio y P. Francisco Algaba Polo, y últimamente se 
presentaron 21 jóvenes que leyeron de corrido con propiedad, respondieron 
á varias preguntas de doctrina cristiana, tanto del catecismo de Ripalda ca
nto de Reinos© y Fleuri; distinguiéndose en dicho número D. Gerardo Mo
lina , P. Antonio Morales, P. Manuel María Solano, P. Juan Criado y Pon 
B1 as II errador; quedando complacidísimos , tanto las autoridades como los. 
demas del concurso que presenciaron tan agradable acto.

Patencia 26cíe Mayo.
Siendo uno de (os primeros cuidados del ayuntamiento el velar sobre las 

escuelas de primeras letras que se hallan bajo su patronato, quiso dar a! pú
blico un testimonio de la enseñanza, y de las imtruccior.es que en ellas icci- 
bia la juventud, y demostrar sus adelantamientos en un tiempo en que tan 
justamente se aprecia por el supremo Gobierno y por los hombres sensibles 
la extensión de las luces, y la formación del hombre en su primea edad.

Para este acto tan solemne fue señalado el presente dia,, por no poderse 
«elebrar en el de S. Fernando en obsequio de muestro augusto Soberano á can



sa de otras ocupaciones que estaban dispuestas. Convocadas fas atftoridades 
para la hora de las 10 de !a n.afiana, concurrieron á la sala consistorial el 
reverendo obispo, el intendente de esta provincia, electo del cgército y reino 
de Valencia, el coronel del regimiento de dragones de Pavía,varios preben
dados de la santa iglesia, los curas de todas las parroquias y los prelados de 
las comunidades religiosas, que formaron un cuerpo con el ayuntamiento* 
siendo tan numeroso el concurso de las demas clases del pueblo, que mochas 
personas se privaron del placer de un acto tan tierno por falta de sitio donde 
colocarse.

El examen se limitó á la clase de los jóvenes de la escuela de escribir* 
que es distinta de la de leer, y se dio principio por un discurso dividido en dos 
puntos , pronunciando el primero Romualdo de la Tejera, y el segundó Bru
no Martínez, niños de io años poco mas ó Me nos. Concluido se presentaron 
36 discípulos, que mutuamente se preguntareh y respondieron sóbre los prin
cipios de nuestra santa religión y sobre la historia'sagrada, que scm los fun—! 
damentos sólidos para formar buenos ciudadanos. Se^uidamebte se procedí 
al examen según sus respectivas clases sobre los ramos de ortología , caligra
fía , aritmética, ortografía, gramática castellana, geografía, fábulas de Sarna- 
niego, compendio de la historia de España, y otros muchos puntos del ma
yor interes en la primera educación.

A todos los espectadores causó una dulce sorpresa y un regocijo extraor
dinario el hallar cimentadas tantas Iugcs y conocimientos en una edad tú»* 
tierna, admirándose de la viveza y exactitud con que se portaron lo* jSve— 
nes,ydela noble emulación entre ellos para sobresalir en sus eg rcicio% 
quedando todos los concurrentes tan satisfechos de aquel tierno esyect culo, 
que todos se dirigieron á dar las gracias al maestro D. M.mnel Iglesia* de 
Bernardo, que antes lo fue de las escuelas de Burgos, por su laboriosidad, 
por sus extraordinarios trabajos en esta enseñanza, y por haber adoptado 
para ella el sistema de los mejores maestros y profesores.

Por último se expusieron las planas á todo el concurso,y aunque no hu
bo ningún joven que no mereciese ser premiado por su- ade anta ni uto- , se 
determinó en el mismo acto aplicar 11 granáis medallas de plata con el bus
to de S. M. á los 11 mas sobresalientes, llevando ade na^ grabad» en ellas 
las armas de la ciudad, y una inscripción alusiva al mérito y \ la virf d.

Los premiados con este distintivo fueron Bruno Martínez , María 11 > Bian, 
Agapito Rodríguez , Faustino París, Mariano Juira , Telesforo A év do , Ro
mualdo de la Tejera, Vicente de la Riva , Rafael P.rez , Di >ni io \f aa tinos, 
Demetrio Astudillo y Francisco Polo, dejando para lo- demas discípulos 
otras señales de aprecio, di tribuyendo entre efo< el proa r-dor sínJic > pe
ñera! el marques de Castrofuerte, coronel de los Reales egé:Um<, a’guros li
bros preciosos, cortaplumas, y otros aga«aj s apetecidos J. la j venteó.

El reverendo obispo y el intendente maniataron su genero id id can do
nativos voluntarios, asi para el socorro de alguna j «venes los mas p-^b-es, 
como para proveer algunas necesidad s de la escuela; coneljyendose e aero 
con una exposición del maestro Iglesias, ofreciéndole á continuar sus trd j- 
jos hasta elevar la enseñanza al ma^ alto grado de perfecci m que le <ea posi
ble en obsequio de su patria, recibiendo por de pronto todas las «eñdes y 
expresiones de gratitud del ilustre cuerpo que presid a e! acto, y dd ■«•'

w
 \



cp que había concurrido á solemnizarle, y ser testigo de una obra tan apre
ciable y tan digna de nuestros dias.

Gratis ¿ia € de Jumo.
La Real maestranza de Granada , doeosa de mnnifotar los sentimientos 

tV amor, respeto y gratitud de que está poseída hácia la augusta Persona del 
I^EV nuettro Señor, quito haco para el dia 30 de Mayo último una demos
tración pública digna de la celebridad del nombre de su Soberano, y análo
ga á las intenciones de S. M. en el actual estado de la nación. La carestía y 
escasez de trigo que se expoimentaLa en la ciudad decidió al expresado cuer
po á entregar á disposición del comandante general 200 fanegas de trigo,por 
v}a de donativo, para el «ustento de la tropa. Las 100 se entregaron en me
tálico por ti Sr. D. Antonio Perez Herrasri, teniente de hermano mayor del 
St rmo. Sr. Infante D. Carlos, quien depositó en tesorería por razón de su 
importe 1 ti 9 rs. , y las otras ico las completaron en grano los caballeros 
maestrantes. La casa de la maestranza se adornó ademas con lujo y elegan
cia, iluminándola el 29 y el 30 vistosamente con vasos de colores y hachas 
de cera Enterado de tt do S. M. se ba servido mandar que se diga á la maes
tranza ha parecido muy bien á S. M. el modo que ha escogido de obsequia r- 
le pon motivo de sus dias.

Sevilla 12 de Junio.
El primer convento que en esta ciudad , y acaso en todo el reino, ege- 

cutó el Real decreto relativo á la enseñanza pública de niños pebres fue el 
de agustinos recoletos de Ntra. Sra. del Pópulo. En Diciembre fue nombrado 
maestro el P. Fr. Tomas del Castillo de los Remedios, y quedó abierta la 
escuela , en la que,se cuentan 120 alumnos, de que sen capaces las dos salas 
á este iin destinadas, en donde se les enseña la doctrina cristiana de memoria 
por Reinoso, y son instruidos por la explicación de otros mas extensos auto
res que su maestro les hace leer todas las semanas. Los instruye ademasen la 
ortología, ortografía , toda la gramática castellana, aritmética, historia de la 
religión y en la moral civil y política por egemplos; y para estímulo de los 
niños y satisfacción de aficionados, en certámenes públicos sufrirán exáme
nes en que manifiesten según su capacidad sus progresos.

Madrid 4 de Julio.
El dia 9 de Junio último la diputación de la ciudad de Cerrera, en el

Srincipado de Cataluña, compuesta del Excmo. Sr. duque de Frías y de Uce- 
a, marques de Villena &c., D. Andrés Ollcr , del consejo de S. M., alcalde 

de su Real casa y corte, D. Benito losada Pernaldo de Qtirós, teniente 
coronel agregado al regimiento de Borbon, y D. Fausto M^sót, regidor per- 
peruo de dicha ciudad, tuvo el honor de felicitar á S. M. con motivo de su 
contratado augusto enlace; habiendo arengado el primero á 5. M. en los tér
minos siguientes:

,,Señor: La fidelísima ciudad de Cervera, en el prircipado de Cataluña, 
de voto en cortes, nos encarga la lisonjera combion de felicitar á V. M. por 
su próximo enlace con la Infanta Doña María Isabfl de Portugal. Faltaba 
en verdad á los votos de los españoles , después de h.-bcr libo lado á su pa
tria , vengado el ultraje nacional y icccbtado su Rey , que ni Rey con los 
vínculos sagrados, que son la base de toda sociedad. c f e.iese la esperanza de 
perpetuar una dinastía por la que tantos sacrificios han arrostrado. Nosotros,



711
encargado* por la ciudad deOrvende transmitir sus sentimientos al corazón 
de V M de agr d ciini.-nro por las gracias que V. M. últimamente la ha dis
pensa «lo ,d.<:un«’V tan,hito en su nombre: ¡quiera el cielo que la felicidad do- 
méstica de V. M. sea tan cumplida como merece V. M. y su; puebles!”

Ei Rfy nuestro Svñor habiendo escuchado con la bondad que le caracte
riza la a¡ icrior felicitación, se digno hacer varias preguntas sobre el estado 
d- la ciudad.

En el micmo dia la referida diputación verificó igual felicitación al Sere
nísimo Sr. Intantc D. Carlos, y el expresado diputado lo hizo también del 
modo que sigue:

„Sermo. Sr.: La fidelítima ciudad de Cervera,en el principcdo de Cataluña, 
de voto en cortes, nos encarga cumplimentar á V. A. por «u inmediato enla
ce con la Infanta Doña María Francisca de Braganza. Los deseosde la ciu
dad que representamos son ver á V. A. gozar las felicidades conyugales, y 
que V. A. repita siempre á su augusto Hermano que Cervera mira como su
ya la felicidad de sus Principes.”

El dia 21 del pasado tuvieron la honra de presentarse á S. M. como 
diputados de la ciudad de Plasencia el teñí nte general D. Antonio de Arce 
y D. Juan Martin Sevillano , contador mayor de reinos, de los cuales el pri
mero dijo:

,,Señor: La ciudad de Plasencia, que en todos tiempos ha manifestado la 
mas acendrada lealtad á sus legítimos Soberanos, ha dado en la gloriosa lucha 
que acabamos de sostener con admiración de ambos mundos con su común 
enemigo las mas singulares pruebas de constancia y amor á V. M. y i vuts- 
tra augusta familia.

,,La serie sin interrupción de sus heroicas demostraciones no cabe en 
los estrechos limites de un elogio: Plasencia, Señor, cumplió con su obliga
ción en lo militar, político y religioso, y no debe hacer ostentación de ha
ber sostenido con invencible tesón el honor y mandamientos de su Dios y 
de su Soberano.

„Séame lícito sin embargo manifestar en la respetable presencia de V. M 
Y de su corte dos únicas proposiciones: la primera, que en las j8 veces que 
fue ocupada por los egércitos enemigos al mando de sus mas intrépidos ge
nerales, jamas consiguieron que jurase á su intruso Rey, prefiriéndola muer
te, el saqueo y la desolación, sin temor á su ferocidad y rigores: la segunda, 
que expelidos los enemigos, tampoco consintió Plasencia que en su plaza ni 
en su recinto se colocase la lápida de la constitución á pesar del empeño de 
las Cortes.

,,Esta misma ciudad, tan adicta á su Rey y á sus antiguas leyes, llena 
de respeto , tributa á V. M. la erhorahuera tras sincera y expresiva por el 
augusto enlace que acaba de renovar V. M. con la excelsa casa de Portugal.

„Dígnese, Señor, V. M. j or un efecto de su Real bondad admi.ir los 
leales votos de esta vuestra ciudad , y permitir á sus diputados la honra de 
que besemos su Real mano.”

Al dia siguiente pasaron al cuarto del Sermo. Sr. Infante D. Carlos, y 
dijo el mismo:

„ Sermo. Sr.: La muy noble y muy leal ciudad de Plasencia, que mira con



el mas vivo interes las satisfacciones de V. A., nos honra con el encargo de 
ofrecernos á L. P. de V. A. y tributarle á su nombre los hoinenages mas res
petuosos por el tratado enlace de V. A. con la Serma. Sra. Infanta de Por
tugal Doña María Francisca r>E Asís, y p den al Todopoderoso que en 
tan feliz unión conserve ia vida de V. A. muchos años para felicidad de la 
monarquía."

El dia 24 de Junio último tuvieron la honra de felicitar á S. M. por su con
tratado y augusto enlace á nombre de la ciudad de Avila de los Caballeros sus 
comisionados y regidores perpetuos de ella el conde de Villapaterna , gentil
hombre de cámara de S. M. y su mayordomo de semana, caballero pensio
nado de la Real y distinguida orden de Carlos m, y el con^e de lbangran-- 
de, ministro del supremo consejo de Hacienda, y caballero pensionado de 
la Real y distinguida orden de Carlos m; el primero de los cuales dirigió á 
S. M. el discurso siguiente:

„Señor: La ciudad de Avila, de cuyo ayuntamiento somos regidores 
perpetuos, nos proporciona la honra de ponernos á L. R. P. de V. M , en
cargándonos que en su nombre felicitemos á V. M. por su ajustado enlace 
con la Serma. Sra. Infanta de Portugal Doña María Isabel Francisca; á 
la verdad , Señor, no encontramos palabras para expresar los sentimientos 
de esta leal ciudad ; pero nos contentaremos con decir que cual la que mas 
desea conceda el cielo á V. M. una numerosa descendencia, y á la nación 
el dulce placer de ver renovado el tin del siglo xv y principio del xvi, en 
que otro Fernando y otra Isabel hicieron la felicidad de hispana, y mere
cieron tan justamente el respeto de la Europa; dígnese V. M. aceptar benig
namente estos sencillos deseos de la ciudad que representamos, los mismos 
que como particulares animan á sus representantes."

S. M. se dignó manifestar su agradecimiento, y les dió á besar su Real 
mano.

En seguida pasaron dichos comisionados á felicitar con igual motivo al 
Sr. Infante D. Cirios , y dijeron á S. A. lo siguiente:

„S.jrmo Sr.: En representación de la ciudad de Avila venimos á poner
nos á L. P. de V. A. para felicitarle por su ajustado enlace con la Serenísi
ma Sra. Doña Francisca db Asís, Infanta de Portugal: reciba V. A. los 
sencillos votos que dirije al cíelo esta ciudad por la felicidad en su nuevo es
tado , en los que acompañamos los que tenemos el honor de representarla."

S. A. los escuchó con la benignidad que le caracteriza, y les dió á besar 
su Real mano.

La junta de escuela de dibujo de la ciudad de Tarragona , que pública y 
gratuitamente se restableció en 9 de Enero para los jóvenes y en t de Febre
ro de 1815 para las señoritas, después de haber quedado paralizada por la 
última guerra, ha dbfrutado la complacencia de poder premiar á sus alum
nos de uno y otro sexo por el esmero con que se han aplicado en esta arte. 
Y para que les sirviese de mayor satisfacción y estímulo acordó la junta ad
judicárselos y repartírselos públicamente, á cuyo fin , y para mayor solem
nidad de la función, se eligió el día 30 del próximo pacado Mayo , en cuya 
tarde, después de examinadas las obias por los censores nombrados al efecto



Dr. D. Salvaacr Marta, cari uLo \Jw esta santa Lítala metropolitana , y Don 
Joaquín Berenguer, interventor de la Real administración de correos, teniente 
director y pensionado que fue de la Real academia de Alicante, y escocidas 
dos de las sobresalientes en cada clase de los 12c jóvenes y i 1 señoritas , se 
congregaron en la iglesia de S. Miguel todos ios vocales en junta publica, -pre
sidida por el Exento. Sr. D. Carlos Conde de España, teniente general de ¡os 
Reales egercitos, gobernador militar y político de la plaza, y entre el nume
roso concurso de las autoridades, cabildos, comunidades y personas las mas 
condecoradas que acreditó el aprecio de que es digna esta arte, después de 
leído por el vocal secretario un resúmen de los principios y progresos de este 
útil establecimiento, el Excmo. Sr. presidente distribuyó por su mano ocho 
premios á igual número de jóvenes, y siete señoritas los recibieron en sesui— 
da de mano de su Sra. esposa con la dulzura y afabilidad que á ambos ca
racteriza ; y pronunciado un erudito discurso por el vocal D. Carlos de Po
sada, dignidad de enfermero de esta santa iglesia catedral, concluyó la fun
ción una elegante peroración de S. E , que finalizó con las festivas aclama
ciones de viva el Rey; interpolando estos actos plausibles los armoniosos 
acentos de un escogido coro de música.

Los premios han consistido en medallas de oro y de plata, representando 
de un lado el busto de nuestro augusto y amado Soberano, y del otro las ar
mas de la ciudad de Tarragona con el lema: La Junta de dibujo al talento 
y aplicación.

Jóvenes premiados.
1. a clase. Premio, D. Josef María de Torres y Cedo: gratificación, Josef 

Montui.
2. a clase- Premio, Juan Raubert: gratificación, Josef Bartolí.
3. a clase. Premio, Juan Calvet: gratificación, Josef Antonio RoseU.
4. a clase. Premio, Francisco Miguel : gratificación, D. Francisco Diaz.

Señoritas premiadas.
1. a clase. Premio, Dora María Tecla de Castellarnau: gratificación, Ma

riana Rivas : otra extraordinaria , Doña Narcisa de Castellarnau.
2. a clase. Premio, María Musté: gratificación, Francisca Vasallo.
3. a clase. Premio, Doña María Josefa de Montolui y de Dusai: gratifi

cación , María Antonia Bartoli.
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ARTICULO DE OFICIO.

Circulares del Ministerio de Guerra.
1.a Varios Oficiales del Real Cuerpo de Ingenieros de Ege'rciro han hecho 

presente al Rey nuestro Señor que hallándose destinados en esta Corte en 
1808 se fugaron de ella, juntamente con el Comandante general interino que 
era entonces del expresado Cuerpo D. Antonio Samper , v antes de la o-i— 
mera entrada del intruso, llevándose consigo la tropa de Zapadores que exis
tía en esta Capital con todo su armamento y vestuario , dirigiéndose reuni
dos al ejercito de Andalucía para ser útiles en el, v rorr.tr parte en la defen
sa de ío^ sagrados derechos de la Religión y del Tronc, vu ¡endo las ma
yores dificultades y riesgos para conseguir su objetoj por todo lo cual han



solicitado que para perpetuar la memoria de tan recomendable servicio se Ies 
conceda poder u^ar de una Cruz de distin ;íon, como la que obtuvieron por 
Real orden de 22 de Junio de 181? las tropas que se fugaron de Portugal, 
con las variaciones que han propuesto; y S. M. en vista de la consideración 
que le merecen el patriotismo y adhesión á la ¡usta causa que han manifesta- 
do estos beneméritos Oúciales con la referida fuga, se ha servido acceder á su 
solicitud, permitiéndoles el que puedan usar de la referida Cruz de distin
ción, igual á la que se concedió á las tropas que en aquella época se fugaron 
de Portugal para tomar las armas en la Península, con la diferencia de que 
en el reverso de ella se ponga VtiJrtd r8o8 en lugar de Pvriujal 1808 que 
tiene aquella, y que la cinta de que ha de pender sea azul con cantos blan
cos, en lugar de blanca con cantos azules; y al mismo tiempo ha resuelto
S. M. que esta gracia sea extensiva á todos los Oíiciales que se fugaron de estft 
Capital desde el referido líos de Mayo de t8o3 hasta el dia anterior al de 1* 
primera salida del intruso de ella, pues que todos contrageron un particular 
mérito, y dieron pruebas del horror con que miraban la violencia cometida 
con so Real Persona, y el ansia que les asistía de uairse á los egércicos , y 
roinar las armas por vengarla; cuyo distintivo podrán usar luego que, pre
cedidas las debidas justificaciones de su derecho ante la Junta de Revalidación 
de Empleos y Grados militares, las remitan á la Secretaría del Despacho de 
mi cargo, y obtendrán en consecuencia los correspondientes diplomas. De 
Real órden lo comunico á V. para su inteligencia, gobierno y demas efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Mayo 
de 1816.
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2.a Ocurridas varias dudas sobre la inteligencia de la Real orden de 27 de 
Agosto y aclaración de 11 de Setiembre del año próximo pasado, por las 
que se concedió el fuero militar á los Sargentos , Tambores, Cabos y Solda
dos que hubiesen pedido sus licencias absolutas, ó las pidiesen siempre que 
contasen 16 años de servicio con el abono de los de esta última guerra, y el 
aumento á los que se batieron en la Albuhera, y 30 rs. mensuales á los in
utilizados; el Rey nuestro Señor se dignó oir á su Supremo Consejo de la 
Guerra, y conformándose con su parecer declara, como ampliación de las 
anteriores , es su voluntad se observe lo siguiente:

i.° Que según se deduce claramente del contexto de las Reales órdenes 
de 27 de Agosto y 11 de Setiembre de 1815, y bajo cuyo concepto fueron 
expedidas, el goce de los 30 rs. que se señalan á los que hayan obtenido ú 
obtengan sus licencias absolutas por inútiles alcanza solo á aquellos cuya in
utilidad provenga de acción de guerra, ó de acto del servicio según para la 
gracia de inválidos ó dispersos se exige, con el fuero militar que; á ella está 
anejo, sin que sea necesario que cuenten 16 años de servicio, y sí la justifica
ción de su inutilidad en los términos expresados.

2.0 Que los que hayan obtenido ú obtengan sus licencias absolutas cum
plidos los 16 años de servicios, contando en ellos los abonos concedidos por 
la Real orden de 20 de Abril del año próximo pasado, y á los que se batie
ron en la batalla de la Albuhera el que se les hizo por este mérito, par a que 
gocen el fuero militar deben haber servido constantemente durante todos los 
sets años de la guerra, en cuyo caso tendrán abonados los seis años dobles,



y ademas los qoe concurrieron á ?a nominada batalla de la Albuhera les que 
por este mérito les corresponda; quedando en su fueíza y vigr r para los que 
en adelante tomaren sus licencias absolutas cuanto previene el art, ó.^nt. i.°, 
trat. 8/’ de las Reales Ordenanzas generales acerca de la^ exenciones declara
das cumplidos los i <¡ año? de servicio, sea cual fuere el número de a ño i de 
abono por los contraídos en campaña.

3.0 Se reeicarga á los Gefes, bajo la responsabilidad de su honor y con
ciencia, la ffiS} or escrupulosidad en el abono de años dobles y por mirad 
concedidos en la Real orden de 20 de Abril citada, á tin de que sojo se hjga 
i los que legítimamente les corresponde, y en los términos que en la misma 
Real orden se previene. Y de ia de S. M. lo comunico á V. para su inteli
gencia y cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 17 de Junio de 1816.

3.a Al teniente general IX Francisco Xavier Horcasitas digo con esta fe
cha lo siguiente:

,, Habiendo tenido á bien el Rfy nuestro Señor conceder por su Real or
den de 30 de Mayo último una cruz de distinción á las valientes tropas qoe 
se hallaron en las acciones de Bubierca , Aran juez y AJrronacid, cuyas ins
tancias deben ser dirigidas por los que se consideren con derecho al teniente 
general D. Francisco Xavier Venegas; ha resuelto S M. que las referidas ins
tancias se remitan con cubierta á V. E., quitn las pasará al mencionado ge
neral Venegas para el informe correspondiente. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 20 de Junio de 1816. *

Por Real resolución á consulta de Ta cámara se ha servido S. M. conce
der los honores de alcalde de su Real casa y corte á D. Francisco Gt mea 
Fernandez, fiscal de lo civil de la audiencia de Sevilla , en ccmidcracion a 
sus méritos y servicios ,adhesión i su R.al Persona, y defensa de su Soberanía.

Habiéndose dado cuenta al Rey nuestro S ñor de la causa formada ante 
ti consejo de guerra de oficiales generales del Pi erto de Sta María al maris
cal de c*mpo suspenso D. Josef Crnell?, relativa a la conducta militar y po
lítica que observó durante el tiempo de su permartreia en p¿rs ecapado por 
el enemigo; y en vista de Lo que ?«bre tilo ha consultado el consejo supret» o 
de la Guerra, conformándose S. M. con si. oler, n ¡.n , se ha servido re^olv^r 
que sea reintegrado en su citado empico de 1m15ise.il de campo, perdiendo ti 
sueldo del tiempo que estuvo en pais ociq ado por el eixmiuo; muerdo a 
bien igualmente S. M. el acceder á la solicitud del interesado de que por me
dio de la gaceta se publique su Real dcteruni ación.

Admitida por el Rfy puestro Señor con especial agrado la ci^ir-n que 
voluntariamente lian hecho á su Rrat Hacienda los vencrub es t.hüco^ de 
las cantas iglesias de Almería y Ciudad-Rodrigo de la adiniri-traci'-n de 
los ramos de Kxjirndo > Noveno, se anuncia el generoso desprerdiiru r to 
de estas comunidad.?, del misino ni ojo que «e pt.bnVo <1 de 1ro oen-n* de <*u 
clave, en que 5». M. ha vito v ve co ■tinrnJos con la j¡ia \ or satisfacción loa 
Sentimientos y virtudes del clero de su reino-



Con facultad Peal, yen virtud de providencia del Sr. O. Joi-jnín Almazan, 
del consejo de S. Al., teniente corregidor de esta villa, á quiea se ha cometido, se 
vende una huerta situada extramuros de esta corte, en la vega de Arganzuela, al 
pie del alto de las Pcíuielas, inmediato al portillo de Embajadores, que comprende 
11 fanegas, dos celemines y 27 estadales de tierra, con dos norias , dos estanques, 
pozo vestido de fábrica, casa con patio, cuadros en cuatro departamentos para dar 
forrage, guarnés, gallinero, cocina y habitación para hortelano, con doblado, pa
jar, cámaras y otra habitación decente con sala, gabinete, alcoba y cocina; tasado 
todo en la cantidad de 170^ rs. vn. Quien quisiere hacer postura ó mejora á esta 
posesión acuda ante dicho señor comisionado por la escribanía del número de Don 
Francisco Alcázar en término de 30 dias, que se cuentan desde el de la publica
ción en la gaceta de esta corte; en inteligencia de que no ha de rematarse en me
nor cantidad que la de la tasa.

A voluntad de su dueño se vende una huerta en el lugar de Vicálvaro, con va
riedad de árboles frutales, agua de pie y dos norias, y una casa de dos pisos conti
gua, con corrales, codieras, cuadras y demas servidumbre. Quien quisiere tratar de 
ajuste acudirá á la calle del Fez, ními. 1 , cuarto segundo.

Se halla vacante la plaza de cirujano del cabildo de la iglesia catedral de Siguen- 
za y del hospital de S. Mateo de aquella ciudad: su dotación en metálico es 6050 
rs. que paga la mesa capitular, v el mismo dicho hospital da 20 fanegas de trigo y 
casa. Los que quieran pretendería acudirán en el término de 30 días contados des
de el en que se publica esta gaceta.

Se halla vacante el partido de cirujano de la \ril!a de Lezuza, provincia de la 
Man^hi, que consta de 400 vecinos; la dotación es de 300 ducados sobre los fon
dos de Propios, pagados puntualmente por tercios ó como mas acomode, y por se- 
parado las asistencias á partos, heridas violentas y consultas. Los que lo soliciten 
dirigirán sus memoriales á la justicia y ayuntamiento de dicha vi’la.

D. Rafael González Sotelo, teniente retirado del regimiento de infantería de 
España, cabo de rentas Reales que fue en Barcelona, Remolinos, y últimamente 
en hrescano, provincia de Zaragoza, fue incorporado en los tercios de los volunta
rios de Aragón en el año de 180 i con grado efectivo de capitán, y desapareció en 
las primeras acciones que hubo con el enemigo en ios pueblos de Mullen y Ala— 
gor, en dicha provincia de Zir.goza, en los dias 13, 14 y 15 de Junio de dicho 
uño; y no habiendo vuelto á tener noticias de ¿1 se suplica á la persona que sepa 
de su paradero ó muerte se sirva avisarlo en la calla de la Espada, núm. 12 , cuar
to 2.0, donde hay dos hijos suyos en el concepto ae huérfanos, y reducidos á un 
estado digno de compasión»

Se desea saber el paradero de Juan Antonio de Idnate, natural de la ciudad de 
Pamplona, soldado de artillería de la tercera compañía de la primera brigada del 
quinto regimiento, que hace 10 años no se sabe de él. Se suplica á la persona qué 
tenga noticia de dicho sugeto se sirva comunicarlo en Madrid á D. Francisco San
tiago Curramolino, calle de Luzon , núm. 3, cuarto tercero; en Valladolid á Don 
Simón Pino Fernandez, procurador de aquella chancillería; en Pamplona á Doña 
Mam Ramona Esparza y Dorre, y en el lugar de Asiain de Navarra al presbítero 
D. Josef J oaqutn Ibañez, beneficiado de dicho lugar; y en el caso que haya falleci
do y dejado sucesión, ó perdona que represente sus derechos, igualmente se desea 
saber quien sea estampara instruirla de asuntos que la interesan mucho.

Arte de detener y aniquilar las epidemias, por D. Ramón Merli y Feyjas, mé
dico vocal de la junta superior de sanidad del principado de Cataluña; obra nueva 
y original en su clase: un torno en 8.° marquilla. Se hallará en la 'ibrería de la 
viuda de Goveo, calle de ¡a:> Carretas, y en ei puesto de Peña,gradas de S.Felipe*
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